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Medell ín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Del  Despacho del Dr. Carlos Arturo Guerra Higuita actualmente Magist rado de esta 

Corporación, fue remit ido a este despacho el expediente correspondiente al proceso  

ordinario de la referencia, en cumplimiento del auto proferido el 9 de sept iembre del  

corriente año, única actuación del despacho que se encuentra digi tal izada y mediante 

el cual el  c i tado Magist rado manifestó su impedimento para conocer y decidi r el  

recurso de apelación impetrado f rente a la sentencia de segunda instancia, invocando 

para el lo la causal consagrada en el numeral 2º del art ículo 141 del C.G.P..  

 

El texto del correo electrónico mediante el cual la Secretaría de la Sala pasa a 

despacho el expediente, da cuenta que  el proceso fue puesto en la casi l la de la 

secretaría por cuanto se encuentra f ísico y a pesar que se adjuntó un l ink de acceso, 

en dicho l ink sólo se encuentra el mencionado auto del 9 de sept iembre, el  memorial  

del 17 de agosto del corriente año en el  qu e la codemandante María Eucaris Vélez 

quien además es la apoderada de los demás demandantes, sol ici ta la remisión del  

expediente digi tal izado y la constancia de ingreso a despacho elaborada por la señora 

Secretar ia que data del día de hoy, 14 de sept iembre  de 2021.   

 

La anterior si tuación comporta que el plenario no fue remit ido digi talmente,  

desconociendo las di rectrices relacionadas con el Plan de Digital ización de 

Expedientes de la Rama Judicial  2020 -2022 y concretamente lo dispuesto mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abri l  de 2020 por el  que se “prorrogan las medidas 

de suspensión de términos”  y “se amplían sus excepciones y se adoptan otras medidas 
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por motivos de salubridad públ ica” ,  hasta el 26 de abri l  de 2020, acto administrat ivo 

que además dispone el privi legio de la ut i l ización de medios tecnológicos para el 

ejercicio de la act ividad jurisdiccional ,  y se dispone por el  Consejo Superior de la 

Judicatura la real ización y ejecución de un Plan d e digi tal ización de expedientes, 

consagrando concretamente en el art ículo 6º:  

 

ARTÍCULO 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Mient ras duren las medidas adoptadas por el  Consejo Super ior  
de la Judicatura con ocasión de la emergencia causada por el  COVID -19, en los 
casos que no se encuentren suspendidos los términos judicia les se atenderán las 
siguientes disposiciones:  
En la  recepción,  gest ión, t rámite,  dec is ión y de las actuaciones jud ic ia les y  
admin ist rat ivas, s i  corresponde, se pr iv i legiará el  uso de las tecnologías de la  
información y las comunicaciones, de preferencia inst i tucionales, en concordancia 
con lo previsto en e l art ícu lo 3º de l Decreto 491 de 2020.  
 
Los jueces ut i l izarán preferencia lmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, no t i f icac iones, audiencias y  di l igencias,  y 
permit i rán a las partes,  abogados, terceros e intervin ientes actuar en los 
procesos mediante los medios tecnológicos disponib les,  ev i tando exigi r  y cumpl ir  
formal idades f ís icas innecesar ias.  
 
Los memoria les y  demás  comunicaciones podrán ser enviados o rec ib idos por 
correo electrón ico evitando presentac iones o autent icaciones personales o 
adiciona les de algún t ipo. En la medida de lo posible se usará e l  formato PDF 
para los documentos escr i tos enviados o recibidos po r medios e lect rónicos.  
 
Las partes,  abogados, terceros e interv in ientes en los procesos judicia les o  
admin ist rat ivos deberán sumin ist rar la d irección de correo e lect rónico para recib ir  
comunicaciones y not i f icac iones.  Los abogados l i t igantes inscri tos en el Registro  
Naciona l de Abogados del Consejo Super ior de la Jud icatura deberán registrar y /o 
actual izar su cuenta de correo electrón ico, de conformidad con las directr ices que 
emita e l  Consejo Superior a t ravés de la Unidad de Regist ro Naciona l de 
Abogados.  
 
Para las f i rmas de los actos, prov idencias y decis iones, se atenderá lo dispuesto  
en el art ículo 11 de l Decreto 491 de 2020.  
 
Las ses iones no presenciales de los órganos coleg iados de la Rama Judicia l  se 
podrán rea l izar conforme lo d ispone e l art ícu lo 12 del Decreto 491 de 2020.  
 
Parágrafo 1.  En el por ta l  Web de la Rama Judicia l  y  demás medios expeditos se 
publ icarán los canales de recepción y comunicación elect rónica inst i tuc ional para 
los serv ic ios hab i l i tados de la Rama Judic ia l .   
 
El Consejo  Super ior  de la Judicatura a  t ravés del  Centro de Documentación 
Judic ia l  -  CENDOJ- asegurará por lo menos una cuenta de correo electrón ico 
inst i tuc ional  a cada uno de los despachos jud ic ia les,  secretarías comunes, 
of ic inas de apoyo, centros de serv ic ios y demás d ependencias que así  lo  
requieran.  
 
Los despachos judicia les del  país publ icarán estados electrón icos en el porta l  
Web de la Rama Judic ia l .  Para esto,  e l  Consejo Super ior  de la Judicatura a t ravés 
del Centro  de Documentac ión Jud ic ia l  -CENDOJ- d ispondrá los espacios,  
establecerá los l ineamientos, protocolos y comunicará lo necesar io a los 
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despachos jud ic ia les y  ciudadanía en genera l .  
 
Los servidores judic ia les que cuenten con las herramientas a disposic ión 
mantendrán actual izados los s istemas inst i tucionales de información de la gest ión 
judic ia l ,  con la  información completa  de las actuaciones y los documentos 
anexos, con el f in de brindar información actual y f idedigna en la consul ta de 
procesos expuesta a l  públ ico.  
 
Parágrafo 2.  Los consejos secc ionales de la  jud icatura y las di recc iones 
secc ionales de admin ist rac ión judicia l  cont inuarán prestando e l apoyo técnico, 
funcional y materia l  necesar io para que los servidores judic ia les y admin ist rat ivos 
puedan adelantar sus labores con apoyo de herramientas y medios  tecnológ icos,  
de preferencia inst i tuc ionales.  
 
Los ingenieros seccionales prestarán e l apoyo técnico que les corresponda, bajo  
la or ientación de los directores seccionales de adminis trac ión judic ia l ,  s in  
perju ic io  de las polí t icas y l ineamientos que exist an en e l n ivel central .   
 
Parágrafo  3.  E l Consejo Superior de la  Judicatura a t ravés de la Escuela  Judicia l  
Rodr igo Lara Boni l la,  e l  Centro de Documentación Judicia l  -CENDOJ- y la Unidad 
de Informát ica implementarán acciones de capacitac ión a nivel naciona l en el  uso 
y apropiación de herramientas tecnológ icas por parte de los servidores de la  
Rama Judic ia l  para la gest ión jud ic ia l  y admin ist rat iva y,  se propenderá por 
generar espacios de part ic ipac ión de abogados l i t igantes y ot ros actores de l  
s istema de just ic ia.  

 

 

Igualmente, mediante el Acuerdo PCSJA 21 -11840 del 26 de agosto de 2021 por el  que 

se adoptan medidas para el retorno a las sedes judiciales a part i r del 1º de sept iembre 

de 2021, en forma presencial,  gradual y con alternancia, se rei tera en el a rt ículo 

primero que “Los servidores de la Rama Judicial  cont inuarán trabajando de manera 

preferente en la modal idad vi rtual,  mediante el  uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones…”.  

 

De otro lado, ent iende la suscri ta que en su condició n de Juez Octavo Civi l  del Circuito 

de Medel l ín, el  Dr. Carlos Arturo Guerra Higuita se encuentra impedido para actuar 

dentro del presente asunto que tuvo origen en dicha agencia judicial ,  sin embargo, se 

está manifestando el  impedimento sin tener el  exped iente digi tal izado y precisamente, 

luego de recibi r una sol ici tud en la que se pide poner a disposición de uno de los 

extremos de la Li t is el  expediente digi tal izado, t rasladando dicha carga administ rat iva 

a quien le sigue en turno y cuyo cumplimiento en n ada incide con la imposibi l idad de 

actuar en el proceso, porque no se trata de una decisión dentro del t rámite del  

proceso,  judicialmente hablando.  

 

Por lo expuesto, se dispondrá la devolución del expediente al despacho del Magist rado 

Guerra Higuita, para que proceda a la digi tal ización y remisión e n dicha forma del 
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expediente,  actuación que estaría acorde  con los acuerdos dictados por  el  Consejo de 

la Judicatura con ocasión del estado de emergencia  sanitaria, económica, social  y 

ecológica generado por el  v i rus Covid 19,  los que propenden,  como regla general ,  por 

el  t rabajo vi rtual ,  mediante el uso de las tecnologías de la i nformación y las 

comunicaciones, lo que impl ica la necesidad de que se surta la digi tal ización del 

expediente;  a lo que se agrega que ello también es obligatorio de cara a que las 

partes y apoderados puedan acceder a éste , máxime en este caso que ya fue 

elevada una solici tud en tal sentido .   

 

No sobra advert i r  a la Secretaría de la Sala, que como el expediente se encuentra en 

la casi l la de la Secretaría asignada para el despacho a mi cargo, deberá ret i rarlo de 

al l í  y ponerlo a disposición del despacho del Dr. Carlos Arturo Guerra Higuita.  

 

Por lo expuesto la suscri ta magistrada sustanciadora de la Sala Civi l  del Tribunal  

Superior de Medel l ín,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR  la devolución del presente expediente al  despacho del  

Magist rado Dr. Carlos Arturo Guerra Higui ta  para el  efecto expl icado en la parte mot iva 

de esta providencia.   

 

SEGUNDO.  La Secretaría de la Sala deberá poner a disposición de dicho despacho,  el  

expediente f ísico que se encuentra en la casi l la de la Secretaría asignada para poner 

los asuntos at inentes al despacho de la suscri ta.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

Firma elect rónica de confor midad con lo es tablec ido en e l  ar t ículo 11 del  Decreto 491 d e 2020 -

Minis ter io de Just ic ia y  del  Derecho -  

 

Firmado Por:  
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Martha Ceci l ia  Ospina Patiño  

Magistrado Tr ibunal O Consejo Seccional  

Sala 007 Civi l  

Tribunal Superior De Medell in -  Antioquia  

 

 

Este documento fue generado con f i rma electrón ica y  cuenta con plena val idez jur íd ica,  conforme a 

lo d ispuesto en la Ley 527/99 y e l  decre to reglamentar io 2364/12  

 

Código de ver i f icac ión:  

7707f9736b4e4b32df95bdd78cfbc01aa752c832505859988c087713478da1d5  

Documento  generado en 14/09/2021 03:17:08 PM  

 

Val ide éste documento electrónico en la s iguiente URL: 

https:/ /procesojudicia l . ramajudicial .gov.co/Fi rmaElectronica  


